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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.  

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

20 de marzo de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

13 de febrero de 2024.  

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia.  

 

 

II.- SINOPSIS 

Instruir a las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, a otorgar atención, apoyo y seguimiento psicológico para niñas, niños y adolescentes 

victimas por la desaparición forzada o muerte violenta de madre, padre, tutor o persona que los tenga bajo guarda 
y custodia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 

4º párrafo noveno, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 

La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 

parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Artículo 43. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a vivir en un medio ambiente sano y sustentable, y en 

condiciones que permitan su desarrollo, bienestar, 
crecimiento saludable y armonioso, tanto físico como 

mental, material, espiritual, ético, cultural y social. 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

DECRETO  

 
POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO 

AL ARTÍCULO 43; SE ADICIONA LA FRACCIÓN IX 
AL ARTÍCULO 47; SE ADICIONA LA FRACCIÓN XII 

AL ARTÍCULO 50 Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN 
XXVI AL ARTÍCULO 116 TODOS DE LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 

 
Único: se adiciona un párrafo segundo al artículo 43; 

se adiciona la fracción IX al artículo 47; se adiciona la 
fracción XII al artículo 50 y se adiciona la fracción XXVI 

al artículo 116 todos de la Ley General de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 

Artículo 43. ... 
 

 
 

 
 

Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito 
de sus respectivas competencias deberán otorgar 

atención, apoyo y seguimiento psicológico para 
niñas, niños y adolescentes victimas por la 
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Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, están obligadas a tomar las 

medidas necesarias para prevenir, atender y sancionar los 
casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 

afectados por: 

 
I. a la VIII. …  

 
 

No tiene correlativo 
 

 
…  

…  
…  

…  
…  

…  
 

Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 

a disfrutar del más alto nivel posible de salud, así como a 
recibir la prestación de servicios de atención médica 

gratuita y de calidad de conformidad con la legislación 
aplicable, con el fin de prevenir, proteger y restaurar su 

salud. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

desaparición forzada o muerte violenta de madre, 
padre, tutor o persona que los tenga bajo guarda 

y custodia. 
 

Artículo 47. ... 
 

 
 

 
 

 

 
I. a VIII. ... 

 
XI. La desaparición forzada o muerte violenta de 

madre, padre, tutor o persona que los tenga bajo 
guarda y custodia. 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 50. ... 
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respectivas competencias, en relación con los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, se coordinarán a fin de: 

 
I. a la XI. …  

 
 

No tiene correlativo 
 

 
XII. a la XVIII. … 

…  

…  
…  

 
Artículo 116. Corresponden a las autoridades federales y 

locales de manera concurrente, las atribuciones 
siguientes: 

 
I. a la XXV. …  

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

I a XI... 
 

XII.- Proporcionar atención Psicológica a niñas, 
niños y adolescentes de padres desaparecidos o 

asesinados. 
 

 

 
 

 
 

Artículo 116. ... 
 

 
 

I. a XXV. ... 
 

XXVI. Garantizar la atención, apoyo y seguimiento 
psicológico para niñas, niños y adolescentes 

víctimas de duelo por la desaparición, muerte o 
muerte violenta de madre, padre o ambos, tutor o 

persona que los tenga bajo guarda y custodia. 

 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO.  El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Omar Aguirre. 


